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ANEXO No. 01
CARTA DE PRESENTACIÓN DE OFERTA

Lugar y fecha 

Señores:
BIORGÁNICOS DEL SUR DEL HUILA S.A E.S.P. 
Pitalito - Huila

Referencia: SOPO 002-2026

El suscrito _________________________________________________, en calidad de (Persona Natural o representante legal) de __________________ , de acuerdo con las condiciones generales del proceso de contratación _______________________________, cuyo objeto es _________________________________________________________________________________________________________, presento la siguiente propuesta:

En caso de resultar favorecido y ser aceptada nuestra propuesta, me comprometo a ejecutar el contrato correspondiente.

Declaro así mismo que:
1. Tengo facultad legal para firmar y presentar la propuesta.
2. Esta propuesta y el contrato que llegase a celebrarse solo comprometen a la sociedad que legalmente represento.
3. Conozco la información general y específica y demás documentos del Proceso de Selección y acepto los requisitos en ellos contenidos.
4. Realizaré los trámites necesarios para el perfeccionamiento y ejecución del contrato en el plazo señalado en las condiciones de la Invitación pública.
5. La sociedad que legalmente represento no se encuentra incursa en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad señalada por la constitución política, por la Ley 80 de 1993 y demás normas que rigen.

Me comprometo a ejecutar el contrato en un plazo de ____ meses y _____ días.

La dirección comercial donde se pueden remitir o enviar por correo notificaciones relacionadas con este proceso de contratación es____________________________________________________________

Me comprometo a informar al Contratante todo cambio de residencia o domicilio que ocurra durante el desarrollo del contrato como consecuencia del proceso precontractual y hasta su liquidación final.
Atentamente,

Nombre del proponente o de su Representante Legal____________________________
C. C. No. _____________________ de _______________
Matrícula Profesional No. ______________________________ (anexar copia)
Dirección de correo _______________________________________
Dirección electrónica _______________________________________
Telefax _______________________________________
Ciudad _______________________________________
(Firma del proponente o de su Representante Legal)











































ANEXO No. 02
COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN

Lugar y fecha 

Señores 
BIORGÁNICOS DEL SUR DEL HUILA S.A E.S.P.
Ciudad

Referencia: SOPO 002-2026

[Nombre del representante legal o de la persona natural Proponente], identificado como aparece al pie de mi firma, [obrando en mi propio nombre o en mi calidad de representante legal de] [nombre del Proponente], manifiesto que: 

1. Apoyamos la acción del Estado colombiano y de BIORGÁNICOS DEL SUR DEL HUILA S.A E.S.P. para fortalecer la transparencia y la rendición de cuentas de la administración pública. 

2. No estamos en causal de inhabilidad alguna para celebrar el contrato objeto del presente Proceso de Contratación [Insertar objeto]. 

3. Nos comprometemos a no ofrecer y no dar dádivas, sobornos o cualquier forma de halago, retribuciones o prebenda a servidores públicos o asesores de la Entidad Contratante, directamente o a través de sus empleados, contratistas o tercero. 

4. Nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por objeto o efecto la colusión en el Proceso de Contratación [Insertar información]. 

5. Nos comprometemos a revelar la información que sobre el Proceso de Contratación [Insertar objeto] nos soliciten los organismos de control de la República de Colombia. 

6. Nos comprometemos a comunicar a nuestros empleados y asesores el contenido del presente Compromiso Anticorrupción, explicar su importancia y las consecuencias de su incumplimiento por nuestra parte, y la de nuestros empleados o asesores. 

7. Conocemos las consecuencias derivadas del incumplimiento del presente compromiso anticorrupción. 

En constancia de lo anterior firmo este documento a los ______días del mes de _____________de 2026. 


[Firma representante legal del Proponente o del Proponente persona natural] 
Nombre: [Insertar información] 
Cargo: [Insertar información] 
Documento de Identidad: [Insertar información]



ANEXO No. 03  
DOCUMENTO CONSORCIAL

Entre los suscritos a saber: _________________________________________, mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado con cédula de ciudadanía No__________________, expedida en_________________, Quien obra en nombre y representación legal de_______________________________________ (Escribir el nombre completo incluyendo el tipo de sociedad y en su defecto indicar que se trata de una persona natural.), legalmente constituida, con domicilio principal en______________________________, con NIT No______________________, y debidamente facultado por la Junta de Socios, y _______________________mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado con cédula de ciudadanía No___________________________, expedida en____________________ quien obra en nombre y representación legal de (Escribir el nombre completo incluyendo el tipo de sociedad y en su defecto indicar que se trata de una persona natural.)__________________________________, legalmente constituida, con domicilio principal en__________________________, con NIT No______________, y debidamente facultado por los estatutos sociales.,_________________________, mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado con cédula de ciudadanía No_________________________, expedida en___________________, quien obra en su propio nombre y representación legal de ________________________ (Escribir el nombre completo incluyendo el tipo de sociedad y en su defecto indicar que se trata de una persona natural.),legalmente constituida, con domicilio principal en________________________________________, con NIT No______________, y debidamente facultado por los estatutos sociales, manifestamos que mediante el presente documento hemos acordado integrar un CONSORCIO cuya integración, conformación y reglamentación se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: OBJETO El objeto del presente documento es la integración de un CONSORCIO entre, _________________________y ____________________, con el propósito de complementar las capacidades técnicas, operativas, administrativas y financieras de las partes que constituyen el presente CONSORCIO, para la presentación de la propuesta, adjudicación, celebración y ejecución del contrato, dentro del proceso de solicitud de oferta con pluralidad de oferentes___________________, abierta por BIOGÁNICOS DEL SUR DEL HUILA SA ESP, cuyo objeto es: __________________________________________________________. Nuestra responsabilidad será solidaria, mancomunada e ilimitada en todas y cada una de las obligaciones derivadas de la propuesta y el contrato. En consecuencia, las actuaciones hechos y omisiones que se presenten en desarrollo de la propuesta y del contrato, afectaran a todos los miembros que lo conforman.

SEGUNDA: DENOMINACIÓN: El presente CONSORCIO se denominará ______ ___________________________________________________________,

TERCERA: DOMICILIO: El domicilio del CONSORCIO será: (dirección, teléfono y/o No. de fax) de la ciudad de ______________________________________.

CUARTA: REPRESENTANTE DEL CONSORCIO: Se designa como Representante del presente CONSORCIO al Señor _______________________________________ identificado con cédula de ciudadanía No ______________________, expedida en ___________________, cargo este que se entiende aceptado con la firma del presente documento y quien está autorizado para contratar, comprometer, negociar y representar al CONSORCIO. Igualmente se nombra como Suplente del Representante del CONSORCIO al Señor _______________________________. Identificado con cédula de ciudadanía No ____________________,

QUINTA: DURACIÓN. -La duración del presente CONSORCIO en caso de salir favorecido con la adjudicación será igual al tiempo comprendido entre el cierre de la licitación, la liquidación del contrato y un (01) año más. En todo caso EL CONSORCIO durará todo el término necesario para atender las garantías prestadas.

SEXTA: PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN. Los miembros del consorcio tienen la siguiente participación:
_____________________________ ______%
_____________________________ ______ %

SÉPTIMA CESIÓN. -Debe tenerse en cuenta que no podrá haber cesión de la participación de los integrantes del consorcio, unión temporal entre ellos. Cuando se trate de cesión a un tercero se requerirá aprobación escrita de la Alcaldía Municipal. En caso de aceptarse la cesión por parte de la Alcaldía Municipal el cesionario deberá tener las mismas o mejores calidades que el cedente.
El documento podrá contener las demás 

CLÁUSULAS OPCIONALES: que los asociados consideren pertinentes, siempre y cuando no contravengan lo dispuesto en el marco normativo señalado en la invitación pública o incluyan limitaciones o exclusiones de los Consorciados frente a la Unidad.

Aspectos Financieros
Arbitramento
Reglas básicas que regulan la relaciones entre los integrantes del CONSORCIO.
Etc.

En constancia de lo anterior, se firma por quienes intervinieron en el presente documento a los _________ días del mes ___________del año _____________.

ACEPTO:				 ______________________________________
C.C:					 ______________________________________
Representante Legal de			 ______________________________________
o persona natural del Consorcio		 ______________________________________
NIT: 					______________________________________
Dirección					 ______________________________________
Tel:y fax 					______________________________________

ACEPTO:				 ______________________________________
C.C:					 ______________________________________
Representante Legal de			 ______________________________________
o persona natural del Consorcio		 ______________________________________
NIT: 					______________________________________
Dirección 				______________________________________

ACEPTO:				 ______________________________________
C.C:					 ______________________________________
Representante Legal del			 ______________________________________
Consorcio 				______________________________________
NIT: 					______________________________________
Dirección					 ______________________________________
Tel:y fax					 ______________________________________

ACEPTO:				 ______________________________________
C.C: 					______________________________________
Suplente Representante Legal		 ______________________________________
del Consorcio 				______________________________________
NIT:					 ______________________________________
Dirección					 ______________________________________


































ANEXO No. 04 
DOCUMENTO DE CONSTITUCIÓN DE LA UNIÓN TEMPORAL

En la Ciudad de, a los xx días del mes de_____ de 20____, comparecieron las siguientes personas naturales o sociedades constituidas conforme a la Ley colombiana, por conducto de sus respectivos representantes legales o apoderados especiales debidamente constituidos, identificados con las cédulas de ciudadanía cuyos números y lugares de expedición aparecen al pie de sus firmas, debidamente facultados para otorgar el presente acto:

	SOCIEDAD/ 
Persona natural
	NIT/CC
	REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO ESPECIAL.

	
	
	

	
	
	

	
	
	



Las partes así descritas han decidido conformar la Unión Temporal (incluir nombre), en adelante LA UNIÓN TEMPORAL, que se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: NOMBRE Y DOMICILIO. LA UNIÓN TEMPORAL se denominará (incluir nombre), y su domicilio será la ciudad de La sede de LA UNIÓN TEMPORAL es (incluir dirección de la sede).

SEGUNDA: OBJETO Y ALCANCE. El objeto de LA UNIÓN TEMPORAL es presentar una propuesta en el proceso de contratación que tiene por objeto (incluir objeto), y posteriormente, en caso de ser adjudicado, suscribir, perfeccionar y ejecutar el respectivo contrato.

TERCERA: DURACIÓN. LA UNIÓN TEMPORAL estará vigente desde la fecha de su firma y se extenderá por un término igual al plazo del contrato que se llegare a suscribir y cuatro meses más.

No obstante, lo anterior, el presente acuerdo se terminará automáticamente si el contrato no llegare a serle adjudicado a LA UNIÓN TEMPORAL.

CUARTA: PARTICIPACIÓN. Los miembros de LA UNIÓN TEMPORAL participarán de manera conjunta en la totalidad de la ejecución de los trabajos y obligaciones inherentes al objeto del proceso de contratación y, en consecuencia, responderán solidariamente por el cumplimiento total de la propuesta y del objeto contratado. Para los fines pertinentes de LA UNIÓN TEMPORAL, las labores a realizar y el porcentaje de participación de los miembros de LA UNIÓN TEMPORAL es el que se describe a continuación:

ESTABLECER LOS PORCENTAJES DE PARTICIPACIÓN Y LAS LABORES A REALIZAR DE CADA MIEMBRO.

QUINTA: REPRESENTACION. Las partes de LA UNIÓN TEMPORAL acuerdan que la representación de LA UNIÓN TEMPORAL estará a cargo de (incluir al representante), identificado con cédula xxxxx, quien queda expresamente facultado para presentar la propuesta a que haya lugar, firmar el contrato en caso de ser adjudicado, otorgar las garantías exigidas, representar a LA UNIÓN TEMPORAL judicial o extrajudicialmente, ejercer las facultades de recibir, transigir y conciliar y tomar todas las determinaciones que lleguen a ser necesarias para la adecuada ejecución del contrato, con las más amplias facultades.

PARÁGRAFO: Además de las antes enunciadas, el representante legal de LA UNIÓN TEMPORAL tendrá las siguientes funciones y facultades:
(INCLUIR OBLIGACIONES)
SEXTA: RESPONSABILIDAD. Los miembros de la unión temporal serán solidariamente responsables por el cumplimiento total de la propuesta y del objeto del contrato, en caso de ser adjudicado.

SÉPTIMA: COMITÉ DE DIRECCIÓN. Las políticas generales de manejo de LA UNIÓN TEMPORAL, así como el seguimiento del avance general de los trabajos y las decisiones técnicas fundamentales sobre los mismos y en general, el seguimiento de las actividades y obligaciones propias de la propuesta y el contrato celebrado, en caso de ser adjudicado a LA UNIÓN TEMPORAL, estarán a cargo de un Comité de Dirección, el cual estará conformado por los representantes legales de las partes que lo integran o sus delegados. Todas las decisiones del Comité de Dirección deberán ser tomadas por unanimidad y serán obligatorias para las partes.

El Comité de Dirección se pronunciará de manera especial, más no exclusiva, sobre los siguientes aspectos:
1. Presupuesto de costos y proyecciones de gastos del eventual contrato.
2. Propuestas de solución y fórmulas de arreglo ante eventuales conflictos que surjan entre LA UNIÓN TEMPORAL y BIORGÁNICOS DEL SUR DEL HUILA S.A E.S.P.
3. Directrices de carácter técnico y organización general de los trabajos.
4. Cumplimiento de los plazos acordados en desarrollo de los trabajos.
5. Selección del esquema más conveniente del proyecto, así como de los parámetros más relevantes del mismo.
6. Los demás que se consideren pertinentes y necesarios para la adecuada ejecución del contrato.

OCTAVA: OBLIGACIONES DE LOS MIEMBROS. Dentro de los límites definidos en los términos de referencia y/o en el Contrato que se llegare a suscribir, las partes ponen a disposición de LA UNIÓN TEMPORAL sus recursos, conocimientos, documentación, servicios y personal, con la finalidad de garantizar la buena ejecución de las obligaciones a su cargo, así como su capacidad profesional y técnica al servicio del proyecto, ejecutando cada una de las actividades que en esta cláusula se relacionan.
Se llevará un control mensual de la programación indicada, para verificar que la utilización de los recursos y el avance en cada actividad corresponda a lo programado y que se hayan alcanzado los resultados esperados. En caso de presentarse retraso en alguna de las actividades, la parte responsable hará todos los esfuerzos necesarios para ajustarse nuevamente a la programación.

NOVENA: PERSONAL Y RELACIONES LABORALES. Cada una de las partes será responsable de suministrar el personal profesional y técnico requerido para llevar a cabo las actividades propias del proyecto, así como del pago de todos los conceptos salariales y prestaciones sociales del personal a su cargo.

Las partes declaran expresamente que las actividades objeto del presente acuerdo, las realizan en forma independiente, utilizando sus propios medios y recursos y con total autonomía administrativa. Así mismo queda claramente establecido que las partes son totalmente independientes para todos los efectos laborales, por tanto, cada una de ellas será el único empleador de los trabajadores que emplee en la ejecución de las actividades que le corresponden de conformidad con su participación en el presente acuerdo, estando exclusivamente a su cargo el pago de salarios, descansos remunerados, prestaciones sociales e indemnizaciones que se causen a favor de dichos trabajadores, al igual que los aportes que establece la Ley para entidades como el ISS, EPS, ARP, SENA, BIENESTAR FAMILIAR etc., quedando por tanto la otra parte exonerada en todo momento presente o futuro de toda obligación o acción laboral por concepto del presente acuerdo. Igualmente, cada una de las partes queda exonerada de toda responsabilidad civil, administrativa o penal por los contratos o convenios que celebre la otra parte con terceras personas jurídicas o naturales.

No habrá solidaridad entre las partes por el pago de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones frente a los dependientes utilizados por cada una de ellas. Los dependientes asignados por una de las partes para atender las labores objeto del presente acuerdo y del contrato que se celebre, tienen exclusivamente relación laboral con ésta y no con la otra parte, conforme lo dispone el artículo 34 del Código Sustantivo del Trabajo y artículo 3 del Decreto 2351 de 1965.No obstante lo anterior, en caso de presentarse solidaridad en el pago de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones frente a los mencionados dependientes asignados por una de las partes, la otra podrá repetir dicho pago en contra de la primera.

DÉCIMA: GASTOS COMUNES. Todos los gastos comunes por concepto de impuestos, tasas o contribuciones, directos o indirectos, los previamente acordados por las partes, incluyendo los que se generen con la preparación y presentación de la propuesta y los que se causen con la legalización del contrato que se suscriba en caso de ser adjudicado a LA UNIÓN TEMPORAL, serán prorrateados entre las partes en la proporción de su respectiva participación.

UNDÉCIMA: CONFIDENCIALIDAD. Cada una de las partes de LA UNIÓN TEMPORAL y sus dependientes se abstendrán de divulgar, publicar o comunicar a terceros información, documentos o fotografías relacionados con las actividades de las otras partes, o información que conozcan en virtud de la ejecución del presente acuerdo o de la candidatura, presentación de la propuesta y/o la celebración y ejecución del contrato con BIORGÁNICOS DEL SUR DEL HUILA S.A E.S.P. o por cualquier otra causa.

Para estos efectos, las partes convienen que toda información que reciban de las otras partes se considera importante y confidencial y divulgarla o transmitirla puede lesionar sus intereses e incluso su reputación. Las partes de LA UNIÓN TEMPORAL se abstendrán igualmente de utilizar cualquier información procedente de la otra parte para cualquier fin diferente a la ejecución del presente acuerdo y del contrato que se suscriba con EL BIORGÁNICOS, en caso de ser adjudicado.

DUODÉCIMA: CLÁUSULA COMPROMISORIA. Cualquier diferencia, conflicto o incumplimiento que surja entre las partes con ocasión de la suscripción, ejecución, terminación o liquidación del presente documento, será sometido a la decisión de un Tribunal de Arbitramento, que se sujetará a las normas vigentes sobre la materia.

DECIMATERCERA: CESIÓN DE LA PARTICIPACION EN LA UNIÓN TEMPORAL. Ninguna de las partes podrá ceder en todo o en parte su participación en la presente unión temporal.

DECIMACUARTA: IRREVOCABILIDAD DE LA UNIÓN TEMPORAL. Una vez constituida LA UNIÓN TEMPORAL, ésta tendrá el carácter de irrevocable desde su constitución hasta el vencimiento del plazo.

DECIMAQUINTA: MODIFICACIONES. Todas las modificaciones que se efectúen al presente acuerdo deberán constar por escrito suscrito por los representantes legales de las partes.

DECIMASEXTA: NOTIFICACIONES. Cualquier notificación o comunicación que una de las partes de LA UNIÓN TEMPORAL quiera realizar a la otra deberá remitirse por correo certificado, si es preciso, o cualquier otro método que permita conocer que la misma ha llegado a su destino.

En constancia y en señal de aceptación se firma este documento en tantos ejemplares como contratantes, a los __________
Firma de las empresas o personas natural ------------------------------------------ --------------------------------------------






































ANEXO 5 
- Formato de Experiencia.

	
NÚMERO DE CONTRATO
	Fecha de suscripción del contrato (dd/mm/aa)
	Fecha de terminación del contrato (dd/mm/aa)
	Valor del contrato en pesos
	Valor del contrato en S.M.M.L.V.

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	




NOTA: En caso que el oferente sea Consorcio o Unión Temporal, cada integrante deberá diligenciar el presente formato en forma individual. Cuando uno de los integrantes no diligencie el Formulario de Experiencia, se entenderá que su aporte a la experiencia del Consorcio o Unión Temporal es nula.

Proponente:
Firma del Proponente: ____________________________



























ANEXO 6 – 
FORMATO – PUNTAJE DE INDUSTRIA NACIONAL
PROMOCIÓN DE SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO NACIONAL

Lugar y fecha 

Señores 
BIORGÁNICOS DEL SUR DEL HUILA S.A E.S.P.
Calle 6 # 6-47 Centro
Pitalito.

REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación], en adelante el “Proceso de contratación” (Objeto: XXXXXXXXX).

Estimados señores: "[Nombre del representante legal del Proponente]" en mi calidad de representante legal de [Nombre del Proponente - persona jurídica] o [Nombre del Proponente- persona natural] o [Nombre del representante del Proponente Plural] en adelante el “Proponente”, presento ofrecimiento optando por el puntaje por apoyo a la industria nacional por la prestación de Servicios Nacionales o con Trato Nacional.

Manifiesto bajo la gravedad del juramento que en caso de resultar adjudicatario para la ejecución del objeto contractual destinaré un porcentaje de empleados o contratistas por prestación de servicios colombianos, de al menos el [el Proponente incluirá el porcentaje definido por la Entidad Estatal en el numeral 4.3.1 del documento base que sea por lo menos del cuarenta por ciento (40 %), sin perjuicio de incluir uno superior] del total del personal requerido para el cumplimiento del contrato.

Para el cumplimiento de esta obligación, tendrá que verificarse la nacionalidad del personal, para lo que deberá presentarse alguno de los documentos previstos en el numeral 4.3.1.1 del documento base de las personas con las cuales se cumple el porcentaje de personal no inferior al [el Proponente incluirá el porcentaje definido por la Entidad Estatal en el numeral 4.3.1 del documento base que sea por lo menos del cuarenta por ciento (40 %), sin perjuicio de incluir uno superior]. Adicionalmente, el Contratista, a partir de iniciar la ejecución del contrato, deberá allegar mensualmente una declaración expedida por su representante legal en la que conste que mantiene el porcentaje de personal nacional y adjuntar el soporte de la vinculación laboral o por prestación de servicios de ese personal. OPCIÓN 2. Esta opción ÚNICAMENTE puede ser diligenciada por los proponentes extranjeros con derecho a trato nacional o Proponentes Plurales conformados por estos, que manifiesten su voluntad de acogerse a la regla de origen de su país]

Manifiesto que los servicios ofrecidos para la eventual ejecución del objeto contractual son originarios de [indicar nombre del país de origen de los servicios], país con el que la República de Colombia [indicar si: A) tiene vigente un Acuerdo Comercial, en los términos del Capítulo VI del documento base; B) ha certificado Trato Nacional por reciprocidad; o C) se trata de un país miembro de la Comunidad Andina de Naciones]. 
A efectos de demostrar el origen de los servicios, me acojo a la regla de origen prevista en [Indicar el instrumento jurídico o comercial en el que se regula la regla de origen del correspondiente país], para lo cual adjunto la siguiente documentación: [Señalar anexos al Formato 9, requeridos para demostrar el origen de los servicios en el correspondiente país].

Atentamente,
Nombre del Proponente _______________________________________
Nombre del representante legal __________________________________
C. C. _____________________ de _______________
Dirección de correo _______________________________________
Correo electrónico _______________________________________
Ciudad _______________________________________







































ANEXO No. 07
ACREDITACIÓN DE EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES
(PERSONA NATURAL)

Lugar y fecha 

Señores
BIORGÁNICOS DEL SUR DEL HUILA S.A E.S.P.
Pitalito – Huila. 

Ref.: Proceso No. _____________________ Objeto: ” …….” (Nombre del representante legal o de la persona natural Proponente) identificado como aparece al pie de mi firma, (obrando en mi propio nombre o en mi calidad de representante legal de) (nombre del Proponente), en mi condición de mujer, en adelante el proponente, certifico la condición de ser emprendimiento y empresas de mujeres en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1082 de 2015, para lo cual manifiesto bajo la gravedad del juramento que he ejercido actividades comerciales a través del establecimiento de comercio (identificado con NIT. _______ ), durante al menos el último año anterior contado a partir de la fecha del cierre del Proceso de Contratación. 

Para acreditar la anterior circunstancia aporto (copia de la cédula de ciudadanía de extranjería o pasaporte, según corresponda), así como la copia del registro mercantil. 




Atentamente,
Nombre del Proponente _______________________________________
Nombre del representante legal __________________________________
C. C. _____________________ de _______________
Dirección de correo _______________________________________
Correo electrónico _______________________________________
Ciudad _______________________________________
















ANEXO No. 07A
ACREDITACIÓN DE EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES
(PERSONA JURÍDICA)


Lugar y fecha 

Señores
BIORGÁNICOS DEL SUR DEL HUILA S.A E.S.P.
Pitalito – Huila. 

Ref.: Proceso No. _____________________ Objeto: 

(Incluir el nombre del representante legal de la persona jurídico y del revisor fiscal, cuando este último exista de acuerdo con los requerimientos de Ley, o el contador) identificados con (incluir los números de identificación) en nuestra condición de representante legal y (revisor fiscal en caso de estar obligado según los requerimiento de Ley o el contador) de (incluir la razón social de la persona jurídica), identificada con NIT (Incluir NIT), en adelante el proponente, acreditamos la condición de ser emprendimiento y empresa de mujer en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1082 de 2015.

(El proponente escogerá una de las dos opciones para acreditar la condición de emprendimiento y empresa de mujer establecidas en la Ley)


Nombre del proponente _______________________________________ 
Nombre del Representante Legal _______________________________________ 
C. C. No. _____________________ de _______________ 
___________________________________________________ 
(Firma del proponente o de su representante Legal) 

















ANEXO No. 08
 VINCULACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD


Lugar y fecha 

Señores
BIORGÁNICOS DEL SUR DEL HUILA S.A E.S.P.
Pitalito – Huila. 

Ref.: Proceso No. _____________________ Objeto: 
Estimados Señores:
(Incluir el nombre de la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda) identificado con (Incluir el número de identificación), en mi condición de (Indicar si actúa como Representante Legal o revisor fiscal) de (Incluir la Razón social de la persona jurídica) identificada con NIT (Incluir el NIT) certifico que el número total de trabajadores vinculados a la planta de personal a la fecha de cierre del proceso de selección es el que se relaciona a continuación: 
	Número total de trabajadores vinculados a la planta de personal
	Número de personas con discapacidad en la planta de personal

	
	



[El proponente para acreditar el número de personas con discapacidad en su planta de personal, deberá aportar el certificado expedido por el Ministerio de Trabajo, el cual deberá estar vigente a la fecha de cierre del proceso de selección.] 

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__.

Nombre del proponente _______________________________________ 
Nombre del Representante Legal _______________________________________ 
C. C. No. _____________________ de _______________ 
___________________________________________________ 
(Firma del proponente o de su representante Legal) 








ANEXO No. 09.
OFERTA ECONÓMICA.
Lugar y fecha 

Señores
BIORGÁNICOS DEL SUR DEL HUILA S.A E.S.P.
Pitalito – Huila. 

Ref.: Proceso No. _____________________ Objeto: 



	No.
	Descripción
	 UND
	 CANT
	 VALOR / UNITARIO /M3  
	VALOR PARCIAL

	1
	Transporte y organización interno de residuos sólidos en retroexcavadora Tipo Oruga (sin operador) cubriendo los gastos de combustible, lubricantes y demás repuestos
	 M3 
	17.697
	 $           
	$

	2
	Transporte y organización interno de residuos sólidos en cargador frontal (con operador) cubriendo los gastos de combustible, lubricantes y demás repuestos.
	 M3 
	16.878
	 $            
	$

	Sub Total 
	

	No. 
	Descripción
	Distancia KM
	M3
	VALOR UNITARIO
	VALOR PARCIAL

	3
	Transporte de residuos sólidos y demás materiales dentro Y FUERA de las instalaciones de la planta de Tratamiento ubicada en el kilómetro 8 vía Pitalito - san Agustín.
	
4
	
17.801
	 $            
	$

	Sub Total 
	

	 
	 
	 
	 
	

	VALOR DE PRESUPUESTO OFICIAL
	


VALOR TOTAL DE LA OFERTA: (SEÑALAR EN LETRAS Y NÚMEROS INCLUIDO IVA). 
Nombre del proponente _______________________________________ 
Nombre del Representante Legal _______________________________________ 
C. C. No. _____________________ de _______________ 
___________________________________________________ 
(Firma del proponente o de su representante Legal)












PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES PERSONA NATURAL 


Pitalito, _________________ de 2026.

Señores
BIORGÁNICOS DEL SUR DEL HUILA S.A E.S.P. 
Pitalito - Huila

Referencia: Declaración juramentada pago de seguridad social y aportes legales – Persona Natural.

El suscrito (a) __________________________________, en calidad de Persona Natural, de acuerdo con las condiciones generales del proceso de contratación ____________________________ ,cuyo objeto es: ________________________________________________________________________________________________________________________________________, me permito manifestar que al momento de presentación de la propuesta y previa suscripción del contrato me encuentro a paz y salvo por concepto de pagos al sistema integral de seguridad social y aportes parafiscales de los últimos seis (06) meses, tanto del suscrito como de mis empleados. 

Para el efecto, me permito manifestar que en la ejecución del respectivo proceso contractual SI ___  NO ___se contará con personal a mi cargo. 
 
De igual manera declaro que SI __ NO __ me encuentro exonerada del pago de seguridad social, en los términos del artículo 114-1 del Decreto 624 de 1989, adicionado por el artículo 65 de la Ley 1819 de 2016. 



Atentamente,



__________________________
(NOMBRE COMPLETO) 
CC No. _____________________ de ________________
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